
Nú». 47. Jueves 19 de Abril. Año de 1877.

SI la PRaVOCiA BB BOSBQáO.

SE PUBLICA XOS iffiARIUS, JUEVES Y SÁBADOS,

Parle oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

CAPITANIA GENERAL. 
BURGOS.

CIRCULAR.

/Itvio. f^eñor.

El Ejecmo. Sr. Birectsr Gensral de In
fantería, en 4 del actual me dice.

Eæcmo. Sr: Adjuntos tengo el honor de 
remitir á V. E. seis ejemplares de la con
vocatoria que ha de celebrarse en Toledo 
en 10 de Julio próximo para cubrir 91 
vacantes de alumnos que existen en la 
Academia del Arma de mi cargo, rogan
do á V. E. se sirva dispo-ier su i7isercion 
en los Boletines Oficiales de las provin
cias del bistrito de de su digno mando.

Tengo el honor de trascribirlo á V. S. I. 
rogándole se sirva acceder à los fines que 
se solicitan.

üios guarde á V. S. I. muchos años.— 
Biirgos 9 de Abril de 1877.—Remigio 
Molió.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra, de Real orden, me diee en 26 de^ 
Baes próximo pasado, lo que sigue:

«Excmo. Sr.-Enterado el Rey (q. D. 
g.) de la CumuBicacion de V. Ë, de 
veintiuno del actual, pidieuJo autori
zación para anunciar la convocatoria 
para cubrir las noventa y una plazas 
vacantes en el Colegio del armado su 
cargo y lasque vayan ocarriendo has
ta el 10 de Julio próximo en que de
berán empezar los exámenes de iogre- 
so, S. M. ha tenido á bien conceder á 
V. E. la autorizadoQ solicitada.

De Real orden lo digo á V. E para 
su eonocimieuto y demás efectos.»

¡Lo (¡UQ be dispuesto se publique en la 

forma acostumbrada, para que llegue 
á conocimiento de los interesados, lo.s 
cuales deberáü t-ner presente las i ns- 
Iruccioaes siguientes:

Articula 1.’ Las expresadas vacan - 
les se adju dicarán por mitad entre los 
hijos de militares y paisanos, siendo 
preferidas para cubrirlas los de ios pri
meros que hubiesen muerto en acción 
de guerra, de sus resultas ó de epi
demia.

Art. 2.* Si del examen no resulta
se sufíciente número de aprobados en 
una d© estas desdases, y sí coa exce
so en la otra podrán completarse las 
vacantes sin atender á la propoicioa de 
que habla el articulo anterior, pero sin 
que en ningún caso exceda el núme
ro de hijos de militares al de la clase 
de paisanos.

Art. 5.° Pueden aspirar á la plaza 
de alumnos todos los individuos de 
tropa del Ejército, Milicias y Armada 
y ledos les jóvenes que lengua las si
guientes circunstancias:

1 .’ Haber cumplido catorce años 
los hijos de militares y diez y seis ios 
de paisanos y no exceder unos y otros 
de Veinte el día que deban ñliarse.

2 .® Reuáir una estíiura proporeio- 
nada a su edad; la aptitud física que 
para el servicio de las armas exige la 
ley de reemplazos que se h ila vigen
te, y carecer de lus defeclos de miopía 
y presbicia.

3 .“ Ser aprobados en los exámenes 
de ingreso de todas las materias que le 
constituyen.

Art. 4.° Los p. etendientes dirigirán 
sus solicitudes al Director general del 
Arma, acompañadas de los documentos 
que Siguen;

1 .® Partida de bautismo original 
legalizada sin enmienda ni raspadura 
y sin que esta pueda sustituirse por 
ningún otro documento.

2 .*’ Ceiliticacion de buena conduc
ta libiaoa por autoridad compéleme, 
en la que conste no estar inhuhilitaüo 
para el ejercicio de cargos públicos.

3 .“ Una Obligación en forma legal 
en que se coinprüineta el padre, tutor 
Ó encargado á depositar en caja las

I cantidades que se le exijan por asisten- 
í Cias, matrículas y demas derechss y á 

su renovación sucesiva veinte días an
tes de terminar el trimestre.

Art. 6.® To !o alumno para filiarse 
necesita presentar la carta de pago en 
que acredite háber depositado en caja 
las cantidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, uno 
adelantado y otro en concepto de fian
za, á razón de 1res psselas diarias; 
ciento cincuenta pesetas para satisfa
cer los muebles y efectos que han de 
recibir à su entrada, quince pesetas 
para los derechos trimeslaoles de ma
trícula y quince pesetas para gastos 
particulares del Alumno, que se le en
tregarán á razon de cinco cada mes.

Los hij.is y huérfanos de Jefes y Ofi
ciales que tengan pmsion por el Esta
do y estén en el goce de ella, satisfarán 
los dos trimestres á que hace referen
cia el párrafo atilerior á razon de cin
cuenta céntimos de peseta diarios, abo
nando á razon de una peseta los que 
aun no hubiesen alcanzado los bene
ficios que aquella les ceiicede. Los hi
jos de Oficiales generales que tuvieren 
derecho á pension pagaran una pese
ta, ó una cincuenta céntimos, según 

j ealuviereo, ó nó, e® el goce de la mis
ma.

Los hijos de Oficiales muertos en 
I campaña no salisfaián cantidad alguna 
} en concepto de asistencias, y tanto 
i estos como los demás que cobren pen

sion del Estado, quedaran d.spensados 
j del pago de las co¡respondientes á sus 
' matiicuLis.
I Igual beneficio disfrutarán los de

más pensionistas á medida que vayan 
entrando ea el goce de las suyas res
pectivas.

i Art. 6.° Los alumnos externos pa
garán únicamente los derechos de ma- 

! tríenla; pero por si llegase el caso pre
visto en el articulo 67 tendrán cons
tantemente depositadas en Caja las 
asistencias de un trimestre, y Us 150 
pesetas que se exigen por lo» efectos 
que deben recibir.

) Art. 7.“ Los que aspiren al goce de 
las referidas pensiones, además de los 

documentos que se exigen á los hijos 
de paisanos, preseatarán en cada caso 
especial los documentos »iguientes:

4 .° Copia legalizada del despacho 
ú órden del último emplee del padre, 
si fuere militar en actual servicio.

5 .° Partida de casamiento de lo 
padres debidamesle legalizada segu*^ 
lo dispuesto en Real órden de 7 de Se- 
lietabre de 4875.

6 .® Certificado expedido por la Ad
ministración Económica de la provin
cia en que conste no haber pasado á 
oirá carrera el padre del aspirante, ca
so de ser huérfano ó hijo de retirado.

7 .“ Fe de defunción ó expediente 
justificativo del fallecimienta del pa
dre, si hubiese muerto en función de 
guerra, de sus resultas ó de epidemia.

Art. 8.° Los que aspiren á las pen
siones de gracia, elevarán las docu
mentadas instancias à S. M. el Rey, si 
bien siempre por conducto del Direc
tor general del Arma.

Art. 9 ° Concedida por este la ad
misión á concurso, los aspirantes se 
presentarás el dia que se señale para 
ser reconocidos por los facultativos de 
la Academia; si de este acto resultase 
alguno inútil, podrá sufrir nuevo re
conocimiento por otro médico castren
se y el que deiigne el interesado, de 
cuya cuenta serán los honorarios. En 
caso de divergencia se procederá al 
tercero por otros dos médicos del cuer»- 
po de Sanijad Militar, si los hubiese, 
siendo definitivo el resultado de este 
reconocimiento.

Art 10. Los declarados útiles prii- 
cipiarán los ejercicios de exámenes ea 
la forma que se expresa es este Regla
mento; y de los que reunan las condi
ciones maresdas en el mismo y coa su
jeción á las vacantes de alumnos que 
hubiese, se elevará la correspondiente 
propuesta.

Art. 11. Aprobada esta y una vez 
admitidos en la Academia como alum
nos, se presentarán el dia 20 de Agos
to próximo con el completo de prendas 
que á continuación se detallan;en con
cepto de que las de uniforme han de 
ser de hechura y calidad exactamente
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iguales al tipo que debe existir en el 
almacén de la Academia.

PRENDAS DE UNIFORME.

Ras coRipleld.
Leviia.
Dos pare» de pantalones graneé.
Capote abrigo.

. Düs poltcas, una de paño gris cer
rada con una hilera de botones con
forme al modelo y otra de lanilla, de 
idéülica forma y color.

Gorra.
Espada de reglamento.
Cinturones de gala y diario.

ROPA BLANCA.

Seis camisas de hilo, marcadas con 
lus iniciales, como toda la ropa y efec
tos del alumno, y doce cuellos rectos.

Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco para 

bolsillo.
Seis pares de calzoncillos de hilo, 

largos para sujetarlos por encima de 
los calcetinei.

Cuatro sabinas de hilo.
Cuatro fundas de almohâdà de id.
Dos talegos de lienzo blanco pín-a la 

ropa sucia.
Cuatro toballas de hilo.

VARIOS EFECTOS.

Dos mantas blancas de tana.
Dos pares de guantes de reg amento.
Dos pares de botinas de becerro de 

una pieza.
Cubierto completo de plata, marca

do con sus iniciales.
Dos c dehas de percal y una blanca, 

(se facilitarán por la Academia, satis
faciendo su importe, con objeto de que 
hiya la debida uniformidad).

Libros de texto á med.da que los ne
cesite,

Ua candelero de latón, aireglado á 
modelo, y los útiles de aseo y eserilo- 
ria que se requieran para su decorosa 
permanencia en el Eálab ecimienlo.

Art. 12. Los alumros recibirán á 
su ingreso en la Acâdèmia ios efectos 
que siguen, cuyo importe corresponde 
á la cuota d« cisnto cincuenta pesetas 
que han satisfecho de entrada.

ÜB catre de hierro.
Un colchón.
Un gergon.
Dos almohadas.
Una cómoda pape'era.
Una banqueta ó silla.
Un correaje completo.
Dos servilletas.
ÜQ tercio de mantel y demás servi

cio de mesa.
Todos los efectos anteriores serán 

inventariados y marcados con el nú- 
nero dei Alumno. Estos cuidarán de 
u limpieza y coaservacion. No podrán 
BCambiarlts y quedarán obligados à re
ponerlos, así como las demás prendas 
de su pertenencia, siempre que por 
cualquier motivo las pierdan ó dete
rioren.

Art. 15. Al Alumno que á su ingre
so en la Academia hubiese tenido las 
censuras de muy bueno en todas las ma
terias de exámenes, podrá solicitar, si 
estuviere preparado pira el o, el del 
primor año académico dentro del plazo 
de un mes, contado desde el dia de su 
entrada. Para ganar este curso necesi
tará igualmente las notas de muy bue
no en lodos los ejercicios que haga. Po 
ningún concepto se permitirá que les 
Alumnos ganen el segundo y tercer 
curso académico ni hagan sus estudios 
fuera del EsUblecimiento, pues las prác
ticas de hábitos militares que se ad 
quieren ordenada y colectivamente, no 
pueden tenerse fuera de la Academia.

Aot. 14. Todo alumno podrá solici
tar, prévio consentimiento paterno, la 
gracia de vivir fuera del Estableci
miento, debiendo asistir á lodos los ac
tos académicos y sujetarse al régimen 
que determine el Reglamento int rior.

Art. lo. Será potestativa en el Co
ronel Subdirector la concesión de esta 
gracia, que podrá anular si el compor
tamiento del alumno no fuere comple- 
lamente satisfactorio.

Nula —El número de externos no po
drá exceder de Ciento sétima lo dispues
to en Real óideii de 20 de Febrero de 
1876.

Alt. 16, El alumno que pierda un 
añu podiá repetirlo siempre que su con 
ducta sea buena y que la pérdida no 
reccuuzca por causa una notoria des- 
apticacioii; pero no se permitirá la per. 
maneucia en la Academia del que salga 
mal en dos oños seguidos.

Art. 17. Desde ei dia eo que se fi
lien los alumnos quedaran obligados á 
cumplir cou los deberes que impone 
este Reglamento.- será.i juzgados con 
arreglo á ordenanza eu todos ios delitos 
y faltas miiitares que cometan,|y en las 
escolares se someterán álo que previe
ne el cuadro de correccioues y castigos.

Pur Real Decreto de 1." de Mayo de 
1876 se concedieron á esta Academia 
noventa pensiones dt r50 pesetas pa
ra hijos de Jefes y Oficiales del Ejérci
to y 16 de una peseta para los hijos de 
Oficiales generales.

Art. 18. Para ti ingreso de los 
alumnos en la Academia efi los ejerci- 
fcios de exámensuficiencia en las mate
rias siguisnles:

Gramática castellana.
Las cuatro operaciones fundamenta

les respecto á l úmeros enteros, fraccio
narios y decimales.—Números primos. 
—Divisibilidad.—xMaximo común divi
sor y mínimo común múltiplo.

Historia de España y Geografía con 
la extension que determinan los pro
gramas.

Art. 19. Los exámenes de ingreso 
tendrán lugar por el orden que murcaa 
las concesiones del Exemo. Sr, Direc
tor general del Arosa, y en su conse 
cuencia sedará principio por el nú
mero uno de cada categoría de hijos 
de militares y paisanos en que se divi

den los aspirantes continuando corre
lativamente el orden nume i:o hasta 
terminar.

El aspirante que no se presente al 
exámen al ser llamado en tres días con
secutivos perderá el derecho al ingreso 
á menos que no justifique en debida 
regla que se hallaba enfermo, y por 
cómprelo si no se presentan en todo el 
mes.

PROGRAMA
DSUS asignaturas QUE SK EXIGEN PARA 

INGRESAR EN LA ACADEMIA.

ARITMÉTICA.

(,\.nior de texío—Padre Jacinto Feliú

Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Confideraciones importantes sobre 

el s’stema cuya base es 19.
Consideraciones acerca de la can

tidad;
Suma, resta, multiplicación y divi

sion de los números enteros. — Propie
dades inherentes á cada una de estas 
operaciones.—Aplicación ó usos de las 
mismas.—Números primos. —Teore 
mas relativos á estos —Idem referen
tes la divisibilidad de ios números.— 
Carácteres de divisibilidad por 2, 4. 
8,5,25, 3,9, y 11 .^Determinación 
de los divisores primos y compuestos 
de un número.

Investigación del máximo común di
visor de dos ó mas números.—Propie
dades relativas á esta Teoría.

Determinación del mínimo común 
múltiplo de varios números.—Confi- 
deraciones.

Alteraciones que sufren los resulia- 
dos en cada una de tas cuatro opera
ciones por la variación que se intro
duzca en los datos—Abreviaciones de 
la multiplicación y division.—Prueba® 
de las cuatro operaciones.

Frcciones erdin arias.—Propiedades 
relativas à las mismas.—Alteraciones. 
—Transformaciones. —Simplificación 
—Suma, resta, multiplicación y divi
sion de las expresadas cantidades.

Fracciones d>cimales. —Nomencla- 
tura.—Formación de los órdenes sub
múltiplos de la base.—Designación de 
dichos órdenes.—Alteraciones—Apli
cación délas cuatro operacionesá di: 
chas cantidades.

GRAMATICA CASTELLANA.

Texto compendio de la Gramática y 
Prontuario de’̂Orlograf'ia de la Acade^ 

mia Española.

Definición y division.
Analogia.—Enumeración délas par

les de la oración y sus propiedades en 
general.

Artículo.—Sus propiedades y acci- 
denlQS,

Nombre.—Su género, túmero y de- 
ciinacion.'=^Varias clases.

Adjetivo. —Sus varias clases.
Pronombre.—Su division.
Verbo.—Clases, conjugación y mo

dos.—Tiempos, su diviiion y forma
ción.

Conjugación de los verbos auxilia
res, regulares é irregulares.

Verbos impersonales, defectivos y 
compuestos.

Participio.—Su division.
Adverbio.—Clases y usos.
Preposición.
Conjunción.—Diferentes clases.
Interjección.
Figuras de dicción.—Sus varias cla

ses.
Sinláxis en genera’.
Concordancia; reglas.
Régimen de las partes de la oración. 

—Reglas.
Conslru cion de its mismas.
Oraciones. De verbo sustantivo, 

primeras y segundas de pasiva, de in
finitivo y de relativo.

Sinláxis figurada-Hipérbaton, elip
sis, pleonasmo, silepsis, Irasiacion.

Prosodia en general.
Leiras y sílabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Cantidad.
Ortografía —Uso de las letras, dupli

cación de estas, letras mayúsculas, no
tas ortográficas, division de las pala
bras en fin de renglón.

Puntuación.

GEOGRAFIA.

( A utor, Verdejo , 2

Definicion y diviiion.
Astronómica-Sislemas planetarios
Estrellas fijas y errautes.
Satélites y cometas.
De la Luna.
Eclíp.?es.
Figura de la tierra,—Movimientos. -

Variedad de estaciones y días.
Esfera arinilar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficae.—Su uso.
Zunas y climas astronómicos.
Division de la tierra según sus habi

tantes.
Geografía fíjíca. — Formación del 

Globo.—Sistemas.
Atmósfera en general.—Propiedades 

del aire.
Meteoros.
De las aguas en general.
Océanos y sus «aovimientos.
Aspecto interior y exterior de ia 

tierra.
Climas físicos.
Del hombre.—Razas, población de 

la tierra.
Geografía polílioa.—Sociedades ci. 

viles.
Gobierno, religión, lenguas,
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DôisripeioB general de Eurapa. 
España.—Siluacion y liiniles. 
Clima y producciones.
Cordilleras.
Rios más importantes. 
Mares, golfos, lagos, etc.
Caminos y canales.
Superficie. —Población.—Gobierno. 

—Religion, etc.
Division política, militar, marítima, 

ele.
Descripción particular de cada una 

de las provincias.
Descripción de los diversos estados 

de Europa.
Descripción general del Asia y par

ticular de los Estados en que se halla 
dividida.

Idem de Africa.
Idem de América.
Descripción general de la Oceania.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.

f Autor, Cerrilla.}

Definiciones.—Nociones de Crono
logía.

Reseña geográflea de Península.

£dad anticua.

Primeros pobladores: Iberos, Celtas, 
Gollíberos.—Regiones que ocuparon.

Colonias fenicias, griegas y cariagi- 
oesas.

Campañas de Amilcar, Asdrubal y 
Anibal. —Destrucción de Sagunto.— 
Segunda guerra púniea.—Los Scipio" 
nes.—Expulsión de los cartagineses. — 
Batalla de Zama.

Guerras de Indivil y Mandonio, Vi
riato, Numancia, Sertorio, Civil de Cé
sar y Pompeyoy cantábricas.

Resúraen de la dominación romana.

Edad media.

Irrupción de los pueblos bárbaros del 
Norte.—Dominación goda.-Balada del 
GuaJaleie.

Conquistas de Tarik y Muza.-Go
bernadores árabes.—Balada de Tours, 
—Establecimiento del califato de Cór
doba.—Sucesos mas importantes.— 
Campañas de Almanzor.—Batalla de 
Calhatañazor. —Disolueion del Imperio 
árabe de Occidente.

Reconquista.—Desde D. Pelayo à D, 
Bermudo líl.—Orígenes y progresos 
de los reinos de Aslúrias, León y Con
dado de Castilla.

Reino de Navarra.—Desde sas orí
genes hasta D. Sancho García III.

Orígenes del Con lado y reino de 
Aragon hasta la union del Condado de 
Barcelona,

Establecimiento del CoaJado de Bar
celona. -Condes Gobernadores—Con
des independientes,—Su union con el 
reino de Aragon,

Castilla y León.—Desde Fernando I, 
basta Doña Urraca.—O,í^on del reino 
de Portugal.—Desde D, Alfonso VII, 
hasta D. Pedro 1,

Irrupciones de Almorávides y Al- 1 
mohddes.—Batallas de las Navas y del 
Salado.

Navarra. — Desde García Ramirez 
ha.stasu incorporación á la corona de 
Castilla.

Arag«n.—Desde D. Ramon Beren- 
guer IV hasta el parlamento de Caspe. 
— Guerras de Sicilia y Francia,—Ex • 
pedición a Oriente.

Reino de Granada.—Desde su fun
dación hasta su conquista por los Re
yes catolices.

Castilla. —Desde D. Enrique II has
ta D. Enrique IV.

Aragón.—Desde D. Fernando de 
Antequera hasta su unión con Castilla.

Reyes Católicos.—Guerra civil en 
Castilla.—Conquista de Granada.

E’dad moderna.

Reyes católicos. —Descubrimieotos 
del Nuevo mundo.—Guerra contra los 
Franceses en Italia,—Reformas, ade
lantos, muer te de uoña Isabel I.

Regencia de ü. Fernando, — Doña 
Juana 1 y D, Felipe.—Segunda regen
cia de D. F ernando.—Regen cía del 
Cardenal Cisneros.

Casa de Austria,

Cárlos I y sus sucesores hasta Carlos 
II. —Guerras mas importantes -Dis- 
luroios Civiles.—Separación ue Portu
gal.

Dinastía de Borbon. —D. Felipe V. 
y sus sucesore^) hasta D.® Isabel 11.— 
Guerra de sucesión.—Guerras en lia- 
liu-—Pacto de Familia,—Gueira de la 
independencia.-.Guerra civil de su
cesión.

Nota.—En Geografía é Uisloiia de 
España se marca texto para determi
nar lo exiension que se exige en am
bas asignaturas, aumitién lose la ex~ 
plicacion por cualquier otro autor.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid de Abril de 1877,—Eduar
do Fernandez S. Roman.

ADMlfilSTRAGIüN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

Orden público.—Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia 
civil, y demás dependientes de 
mi Autoridad procederán á la 
busca y captura de los cuatro au
tores del robo verificado en la 
tarde del dia 8 del actual en juris
dicción de Quintanar, cuyas señas 
y electos robados se reseñan á 
continuación, y caso de ser ha
bidos los pondrán á disposición 
de este Gobierno con las seguri
dades necesarias.

Logroño i3 Abril de 1877.

líl Ooberutidor,

[Manuel Ángulo Ballesíeros,

Senas de los ladrones.

Uno como de 40 años, estatura 
regular, barba poblada negra, 
vestía cliaíjueta negra de pelo, 
gorro astracan y botas negras.

Ciro como de 34 años, moreno, 
barba negra, vestía pantalon ca- 
siana ceniza, chaqueta paño ne
gro, gorro astracan negro con 
visera y alpargatas negras cerra
das.

Otro como de 35 años, moreno, 
chaqueta de paño; pantalon ca
staña y alpargatas negras cerra
das.

Y otro que se presentó con ca
reta y capote franciscano.

Señas de lo robado.

Á Antonino Eterna, vecino de 
Victoria de Hioja, gin macho de 
8 á 9 años, alzada 7 cuartas, pelo 
negro, con una berruga en el lo 
mo, recien esiiuilado de cola y 
crin, herrado y con esparaban en 
las dos patas. Una capa negra de 
paño corinto con bozo de astracan 
y cuatro pesetas en metálico.

Á Erneterio Aguilar, vecino de 
Quintanar, una muía de 8 años, 
alzada 7 cuartas, pelo negro. Una 
alforja lana de colores. Una capa 
negra en buen uso con bozos tar
tan á cuadros; dos costales de 
terliz, y noventa y siete reales en 
metálico.

A Pascual Agustin, de igual ve
cindad, una muía pelo negro, de 
15 años, con dos ó tres manchas 
blancas en los costillares, recien 
esquilada..

Todas las caballerías con sus 
correspondientes aibardas.

Seecion de Fomento.—Aguas.

Habiendo recurrido á este Go
bierno civil D. Doroteo Escribano 
y Tejedor, vecino de Villoslada, 
solicitando autorización para 
construir un molino harinero en 
una heredad propia del recur
rente, sita en el término de El 
Cachón, jurisdicción de dicha vi 
lia, utilizando las aguas del rio 
Iregua, he dispuesto publicarlo 
en este periódico oñcial á fin de 
que los dueños de las presas su
periores é inferioi-es y cuantos 
se crean perjudicados, presenten 
sus reclamaciones en la Sección 
de Fomento, donde estarán es- 
puestos al público el proyecto y 
planos de las obras, por espacio 
de 15 dias contados desde el de 
la inserción de este anuncio, 
trascurridos los cuales no serán 
admitidas ninguna de aquellas; 
siguiéndose en su consecuencia, 
la tramitación de su respectivo 
espediente haciéndose caso omi
so de toda protesta que no haya 
sido presentada dentro de dicho 
plazo.

Logroño 14 de Abril de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Don Manuel Angulo Ballesteros, 
Caballero Gran Cruz de la Real 
órden del Mérito militar y Go- 

bernador civil de esta provin
cia.

HAGO SABER: Que por el Inge
niero Jefe de obras públicas de 
la provincia de Búrgos, se me ha 
remitido el proyecto de la varia
ción propuesta y estudiada por el 
de igual clase D. Maximo Perea 
para la carretera en construcción 
de Búrgos á Logroño en la sec
ción compr endida entre el prime
ro de dichos puntos y Villafranca 
de Montes de Oca. En su virtud 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial á fin de que los 
pueblos, Corporaciones ó parti
culares á quienes interese el ca
mino ó se crean perjudicados con 
dicha modificación, puedan en
terarse de aquel documento en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno, donde permanecerá á 
disposición del público, por espa
cio de 30 dias contados desde la 
inserción de este anuncio, pues 
pasado dicho término no será 
admitida reclamación ninguna.

Lo que se anuncia en este pe
riódico en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 8.' y 
16 de la Ley sobre régimen de 
carreteras, degáde Julio de 1857. 

Logroño 14 de Abril de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

No habiendo cumplimentado 
los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, el servicio 
á que se refiere la Real órden 
inserta en el Boletín oficial nú
mero 106 correspondiente al 5 de 
Setiembre de 1876, recordada en 
circular del Boletín núm. 130 de 
31 de Octubre del mismo año, en 
la que se ordena á los Alcaldes 
remitieran á la mayor brevedad 
una copia de los sellos de todas 
clases que hayan existido en las 
Municipalidades y estas actual
mente usen, acompañando á ca
da ejemplar, breve noticia histó
rica acerca de su origen, mani
festando también el tiempo en 
que estuvo en uso: en su conse
cuencia he acordado prevenir á 
los Sres. Alcaldes de los citados 
Ayuntamientos, que en el preciso 
término de cinco dias, cumplan 
con el espresado servicio; en la 
inteligencia de que phsado dicho 
término incurre en la multa de 
15 pesetas, aquél que no dé cum
plimiento á lo manifestado en es
ta circular.

Logroño 19 de Abril de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesiéf^os.

Relación de los Ayüntamiehtos 
á que se refiere esta circular.

Aldeañueva de Ebro.—Galilea. 
— Ocon. — Turruncun.—Alcana- 
dre. — Pradejón.—Igea.—Briñas. 
—Casalarein?! — Cellórigo.— Zar- 
raton. — Agoncillo. — Arrubal.— 
Ciavijo.- Hornos —Jubera y Al
deas. — Logroño. —Navarrete.— 
Rivafrecha. — Torremontalvo. — 
Villamediana. — Badarán. — TrU 
cio.=>Villavelayo.— Villaverde.— 
Viniegra de Arriba.—Corporale®
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y Morales—Ojacastro y Aldeas 
—San Torcuato.—Ajamil.—Jalon. 
—Nestares.—Santa Maria de Ca
meros.—Torrecilla de Cameros.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junta de la Deuda públiccó 
ha acordado que la deet/na su
basta para la amortización de 
renten perpétuci, interior y estertor 
se verifique en el día, 30 del actual, 
á cuyo efecto se publica el anun
cio siguiente:

JUNTA RE LA DEDO.A PÚBLICA.

Por Real orden ti® 27 de Julio pró
ximo pasado y 10 (k Noviembre últi
mo, dictadas de conformidad con lo ; 
acordado por la Junta creada en el 
art. 9.’ de la ley de 21 del mismo mes, j 
para cuidar de que los fondos que : 
exijí el pago de interés y amortización 
de la Deuda se hallen constaotemenle 
asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo 
del artículo 5 ° de la citada Ley, se 
haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de la Deuda interior y exterior, 
y que se admitan proposiciones, no. 
solo en esta dependencia, sino también ' 
en las Comisiones de Hacienda de 
España en Paris y Londres, y en las 
Administraciones económicas de las 
provincias.

En cumplimiento, pues de dichas 
Reales órdones, y hallándose dispues
ta la cantidad respecli\a á la decima 
de estas subastas, la Junta de la Deu
da ha acordado de que la correspon
diente al mes de Abril actual se veri
fiquen ante ella, el día 50 del mismo, 
á las doce ds su mañana, coa sujeción 
à las regias y disposiciones siguientes:

1 .'’ Los que deseen tomar parte 
en dicha subasta, depositarán en la 
Caja de la Administración económica 
el uno por ciento en metálico del im
porte efectivo de la proposición, de 
los valores que en la misma se ofrez
can.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja desde el dia 20 al 24 
del actual durante las horas de ofi
cina.

2 .'’ Las propesiciones se harán 
previamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3 .*®' En las proposiciones se es- 
presará en letra, tanto la cantidad 
nominal objeto de la ^>roposicion, 
como el cambio á que se ofrece, por 
unidades y céntimos de real, con es- 
clusion de lodo quebrado de céntimo. 
También se espresará la clase de deu
da interioró esterior, y iasérie y nu
meración de los títulos que se ofrez- 
pp.

i. A cada proposición aeom- 
pañ.ará necesariamente el documento 
que acredite haberse hecho el depó
sito que debe garantirla.

5. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador, 
conteniendo cada uno una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. La entrega de eslo.s pliegos 
podrá verificarse en la Administración 
económica en los espresados dias, ó 
sea desde el 20 al 24 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 25 sea» remitidos á esta Dirección 
general.

7. ** En el dia y hora señalado 
para la subasta, se constituirá la Junta 
en sesión pública; y despue.s de ad- 
rnitidos en un breve plazo que señale 
el Presidente ios pliegos de proposi
ciones que los liciladores tengan que 
presentar, y los recibidos de las Co
misiones de Hacienda en el Estranjero 
y Administraciones económicas de las 
provincias, de que hará entrega el 
Secretario de la Junta al espresado 
Sr. Presidente, se dará principio al 
acto. Seguidamente se abrirán los 
pliegos de proposiciones dando à co
nocer á los asistentes al mismo el nú
mero del Deposito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas.

8. Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admiti
rán con preferencia las que por sus 
cambios sean mas beneficiosas para 
el¿Tesoro.

9. «® Las proposiciones á un mis
mo Cambio, se procederá á su admi
sión por medio de Sorteo. Este se ce
lebrará con toda solemnidad ante la 
Jnnta, prévio el oportuno anuncio.

10, De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulte menos de 1,000 reales 
nominales, à no ser que se complete 
esta fracción con un reUduo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido almitidas diberán 
presentar en la Administración eco
nómica ios títulos correspondientes á 
las mismas deatro de los ocho dias 
siguientes al en que se pblique su 
adjudicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán lo.s depósitos, quedando por este 
hecho anu'ada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en 
término espresado podrán retirarlos 
desde luego,

12. La presentación délos títulos 
se efectuará con facturas triplicadas 
las que al efecto se halUrán de venta 

en la portería de dicha Administracirn 
económica así como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 31 de Diciem
bre de estí año los títulos del 5 por 
100 esterior y el cupón que vencerá 
en 1. ^ de Enero de 1878 los títulos 
de Esterior, quedando obligados los 
interesados que ya lo hubieren corta 
do ó reintegrado con otro ó con fac
turas equivalentes al mismo, y ade
mas contener al respaldo el aiguienta 
endoso.' «A la dirección general de la 
deuda pública para su amortización 
por la subasta.» (Fecha y firma del 
interesado.

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo en
tre tanto que se hacen los llamamien
tos para el pago.

15. Los presentadores de kiS pro
posiciones qae hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan par estar cubierta la suba,sla 
con otras mas ventajosas para el Teso
ro, podrán recojer desde luego de la 
Caja de la Administración ac^nóraica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parle en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
entregar en la Dirección general de 
la Deuda publica, por conducto de la 
Administración económica de esta 
provincia la cantidad de........... reales 
vellón nominales en los títulos de la 
Renta perpétua . . . teríor, cuyo por
menor se espresa á continuación al 
eambio de . . . reales y . . . , cénti
mos por 100, ocho dias despues del 
en que se inserte en el Boletín Oficial 
el resultado de la subasta de dicha 
clase de renta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la 
deuda.

Número Importe de
de _ cada série 

títulos Séries Numeración.Reales Cts,

Al insertarlo en este periodico ofi - 
cial para conocimiento del público, la 
Administración cumpliendo con lo 
que se le ordena, recibirá en los dias 

j marcados en el anuncio preinserto, 
' desde las 9 hasta las 2 de la tarde de 
' cada uno, los pliegos de proposiciones 

que se presenten en la misma por los 
individuos que quieran interesarse en 
la subasta que ha de verificarse ante 
la misma Junta el dia 50 del corrien
te, y los cuales han de sujetarse á 

; los modelos números i.® y 2.® que 
existe en esta Administración. Logroño
17 de Abril de 1877.—El Adminis
trador económico, Luis María de Ro
bles.

AYUNTAMIENTOS

Igea.
Por deslilicion del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaría del Ayunia- 
mienlo de esta Villa, dolada con sueldo 
anual de setecientas cincuenta pesetas 
pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, siendo obligación 
del Secretario, canfeccionar los repar
timientos que tenga que hacer el Ayun
tamiento junta municipal y repartidores 
y demás asuntos concernientes á la Se
cretaria.

Lo-s a.spiranles dirigiráñ sus solicilu- 
dcs documentadas en legal forma al P<e- 
sidente del Ayuntamiento en el término 
de quines días, á contar de.sde la in
serción del presente en el Boletín ofi
cial de la Provincia.

Igea de Cornago 4 de Abril de 1877. 
—El Alcalde Presidente.—Manuel Mar
tínez.

Pr adido.

Debiendo proctíderse á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para formar el repartimiento ler- 
rilorial de este dislriU para el año 
económico^ de 1877 á 78 se hace pre
sente al público que los contribuyentes 
lanío del pueblo como forasteros que 
hayan sufrido en su riqueza altas è bajas 
desde el último repartimiento, pueden 
presentarlas justificándolas en debida 
forma, en la Secretaria de Ayunta
miento de esta villa en el término de 
quince días, pasados los cuales no se 
oirá reciaíDacíon alguna.—Pradillo v 
Abril 6 de 1877. '

El Alcalde, Juan Ramon Garcia. =El 
Secretario, Pedro Ajamil.

Sojuela.

Debiendo proceders® á la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial^del próximo año económico 
de 1877 á 78, los contribuyentes así ve
cinos como forasteros que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de quince dias, sus re
laciones adornadas délos requisitos le
gales que acrediten el traslado de domi
nio que previene la ley, sin cuyo requi
sito y transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas.

Sojuela 7 de Abril de 1877. -ElAl- 
calde, Gabriel Navajas.

Anuncios.
En Villamediana se vende una ha

cienda consistente ea 96 fanegas tierra 
blanca regadío y 53 id. secano, que 
anualmente producen ciento doce fane
gas trigo: varios olivares de regadío 
que contienen 1274 olivos, la casi tota
lidad grandes,en buena producción con 
viña, libres ledos de la negrilla y todo 
bien cultivado: en dos molinos unidos 
de harina y aceite; una excelente bode
ga vinária con ocho cubas en que caben 
mas de mil cánlaras: y una casa.

Véndese en junto ó en lotes.
Sobre su précio y demás, informará 

D. Torcualo García en Villamediana.

SSL Lp. PE r. MENCHACA."
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